
o o o 

" ot¡¡.~) ~ftJ JI!' ,. 
V 

t3 ~ ~ 

SIGNATURA 

56390 

UDAL ARTXIBOA 



.. ~ 
 ¡, ~, 

·, 

..... t' ..  ; \ 

'. ; 1 i !  : ' : 
' \¡.. ' .: :' / : .. 
"\ ·- .. : ' . 

En Orde~ de dos del ¡,resent; ;;vé;~u'niqud 
V. S. de acuerdo del Consejo la Real Resolucion 

tomada por S. M. estableciendo nueva regla pa-- 

ra la decision de, las competencias que ocurran, con 

encargo de. que formalizadas que ¡ean, · remita 

V. S. los autos íntegros y originales al Consejo, 

para que reservando á este las que sean de su pri- 

vativa inspeccio» , se pasen las demos á la vía re- 

servada de Gracia y Justicia para que tengan su 

terminacion en la forma que ahora se ordena  

. Puesta en noticia del Rey esta circular , se ha 

dirigido _al Consejo una Real Orden con fecha de 
quince de este mes , en que deseando S. M. se con- 

siga lo que se · ha propuesto en el ultimo método 

que ha prescrito para decidir competencias , á sa- 

her, la brebedad en la expedicion de unos asuntos 

que sola sirben para entorpecer el curso de la jus- 

ticia , y que las mas de las veces se fomentan por· 

los que menos derechos suelen tener ., para confun~ 

dir ó dilatar las acciones mas conocidas , se ha ser· 

-uido resolver: ·que- en las competencias que ocur- 

ran de la juri-sdiccion ordinaria con la Militar de 

Guerra y Marina y de la Real Hacienda, y de 

las que puedan respectivamente suscitarse entre es- 

tas tres jurisdicciones , se remitan los autos en de- 

rechura á las vias reservadas correspondientes á' 
cada una de ellas, a/in de que estas dispongan 

se decidan por el medio de informar uno ó dos Mi4 

nistros , segun· se ha propuesto: y que las compe- 

tencias de los Jueces ordinarios que se versen en- 
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fre sf mlsn: ?S, se hayan de dirimir con arreglo á 

lo que tien .. m dispuesto las leyes, y se ha obser- 

vado hasta ahora , ya recurriendo á· los Tribuna- 

les de las Provincias , ó ya al Consejo en el caso 

que corresponda. . 

Publicada -en el Consejo esta Real declaracion, 

ha acordado su cumplimiento, y que se comunique 

d ,V. S. -como lo hago -de su -orden ; para que se 

arregle á ella en los casos que ocurran, circulando- 

la al mismo efecto ·á las '[usticias de su Partido, 

y ddndome aviso del recibo para ponerlo en su su- 

perio,r noticia. 

Dios .guarde á V .. S. muchos años. Madrid 

veinte y tres de Mayo de mil -ocbocientos y tres.zz: 

Don Bartolomé Mufioz.=Señor 'Corregidor del Se- 

iiorío de Vizcaya. Bilbao. 

AUTO. 

Llebese á qua/quiera de los -Sindicos Procurado- 
res generales de este Señorío .de ,Vizcaya para su in- 

forme, y hecho se trayga. Lo mandó el Señor Cor- 

regidor de él, en Bilbao ó tres de Junio de mil 

ochocientos y tres.::'.::Está rubricado. Ante mí: Juan 

Martin de Bollegui. 

1l\7FOR.11E. 

El Sindico ha 'visto esta Real declaracion rela- 

tiva á competencias y no halla reparo en su uso y 

cumplimiento. T lo firma con acuerdo del primer 

Consultor perpetuo , en Bilbao ó tres de Junio de 

mil ochocientos y tres.zzDon Francisco Xauier di 

Elexpuru.=D. Francisco ae Aranguren y Sobrado. 
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Guardese y cumplast la Real declaracion IJUt 

hace mencion el Informe precedente segun y como 
en élla se contiene, y para su cumplimiento se reim- 
prima , y reparta por uereda en la forma acos- 
tumbrada. Lo mando el Señor Corregidor de e~te 

M. N. y M~ L. Señorío de Vizcaya, en Bilbao ti 

ocho de Junio de mil ochocientos y tres.=Pereyra  
.t\.ílte rur, y,n-..  7i;f.,..,.,-,;.,. ;/,. DoJJ..,
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. . Cor:esponde ton la Real declaraclo« y' d~mai 
dt!tgenczas obradas á su continuacion á que me ree 
mito , y en fe firmé. 

juan Martin de Bollegu 


